
                                 1572/2009                                   PINAMAR, 10 NOV 2009 
 
     VISTO: 
           El Expediente Nº 4123-1756/2009; y 
 
CONSIDERANDO: 
           Que existe la necesidad de compatibilizar las 
diferentes ordenanzas existentes en materia sancion atoria, 
reemplazando textos de artículos derogados y/o modi ficados por 
normas posteriores; 
           Que, asimismo, durante la vigencia de la  Ordenanza Nº 
1307/1993, se han introducido nuevas situaciones qu e han recibido 
tratamiento legislativo; 
          Que la citada, ya es conocida y aplicada con la 
denominación de Código de Faltas Municipal, lo que ha 
posibilitado la existencia de un texto único que es  conveniente 
mantener; 
         Que ello se lograría con la sistematizació n de la 
normativa vigente a la fecha, a través de un texto ordenado; 
 
 POR ELLO: 
        EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PINAMA R, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Le y Orgánica de 
las Municipalidades 
 
 

--D E C R E T A--- 
 
 
 
ARTICULO 1º:  Aprúebase como TEXTO ORDENADO el que, bajo la 
denominación de Código de Faltas Municipal (Ordenan za Nº 1307), 
se acompaña como Anexo del presente.--------------- ------------- 
 
ARTICULO 2º:  Dicho ordenamiento reúne toda la legislación que e n 
materia sancionatoria rigen hoy para el Partido de Pinamar, esto 
es, Ordenanzas Nº 1557/94, 1707/95, 1894/96, 2977/0 3 y 3659/09 
complementarias de la Ordenanza Nº 1307 hasta la sa nción del 
presente.------------------------------------------ -------------- 
 
ARTICULO 3º:  Por la Dirección de Administración hágase saber el  
contenido del presente a todas las Secretarías que componen el 
organigrama de esta comuna.------------------------ --------------  
 
ARTICULO 4º:  Comuníquese, dése al Registro Oficial del Municipi o 
y cumplido, ARCHIVESE.----------------------------- -------------- 
 
 
 


